
   

       

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sevilla, 26 y 27 de noviembre de 2019 
 

 Lugar de celebración: Sala de Grados (Edificio 25) 
 



MARTES, 26 DE NOVIEMBRE (Sala de Grados 2-Edificio 25) 

 
9,30hs.   Inauguración 

 Rectorado 

 Diputación de Sevilla 

 Dra. Ana Fernández-Coronado González, Catedrática de Derecho Eclesiástico 

del Estado de la Universidad Complutense de Madrid e Investigadora principal 

del Proyecto I+D+i 

 

10,00 hs. Conferencia: “Conflictos educativos en la sociedad multicultural: el ideario 

educativo constitucional como criterio para su solución". 

Presenta: Prof. Dr. José Mª Contreras Mazarío 

Dr. Benito Aláez Corral, Catedrático de Derecho Constitucional de la Universidad 

de Oviedo. 

 

11,00 hs. Café 

 

11,30 hs. Mesa 1: “Educación, diversidad e integración” 

Moderadora: Dra. Ana Fernández–Coronado González, Catedrática de 

Derecho Eclesiástico del Estado de la Universidad Complutense de Madrid 

 “Integrar la diversidad religiosa en la educación: preservar las convicciones 

personales y formar en derechos humanos y valores democráticos”, Dra. Ana 

Fernández–Coronado/Dr. José Daniel Pelayo Olmedo, Prof. Contratado Doctor 

de Derecho Eclesiástico del Estado de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia. 

 “La educación intercultural como fundamento del ideario educativo 

constitucional”, Dr. Salvador Pérez, Profesor Titular de Derecho Eclesiástico del 

Estado de la Universidad Nacional de Educación a Distancia. 

 “Libertad de cátedra”, Dra. María Teresa Regueiro García, Profesora Titular de 

Derecho eclesiástico del Estado de la Universidad Nacional de Educación a 

Distancia. 

 

16,30hs. Conferencia: “Educación, laicidad y libertad de conciencia”. 

Presenta: Prof. Dr. Gustavo Suárez Pertierra 

Dr. José M. Contreras Mazarío, Catedrático de Derecho Eclesiástico del Estado de la 

Universidad Pablo de Olavide, de Sevilla. 

 

17,30 hs. Mesa 2: Enseñanza, pluralismo e inclusión 

Moderador: Dr. Gustavo Suárez Pertierra, Catedrático de Derecho eclesiástico 

del Estado de la UNED 
 “Gestión de las manifestaciones prácticas de la diversidad religiosa en los 

centros docentes: símbolos religiosos y alimentación religiosa”, Dr. Fernando 

Amérigo Cuervo-Arango, Profesor Titular de Derecho eclesiástico del Estado de 

la Universidad Complutense. Director del Instituto de Ciencias de las Religiones 

de la UCM. 

 “Estatuto jurídico del profesorado de religión”, Dra. María José Parejo Guzmán, 

Profesora Titular de Derecho Eclesiástico del Estado de la Universidad Pablo de 

Olavide, de Sevilla. 

  

 



MIÉRCOLES, 27 DE NOVIEMBRE (Sala de Grados 1-Edificio 25)  
 

10,00 hs. Mesa 3: Enseñanza y formación religiosa y filosófica 

Moderador: Dr. José Mª Contreras Mazarío, Catedrático de Derecho 

eclesiástico del Estado de la Universidad Pablo de Olavide 

 “Educación y lucha contra la radicalización violenta”, Dra. Mercedes Murillo 

Muñoz, Profesora Titular de Derecho eclesiástico del Estado de la Universidad 

Rey Juan Carlos de Madrid. 

 “Enseñar a niños y niñas: la educación diferenciada”, Dra. Almudena Rodríguez 

Moya, Profesora Titular de Derecho eclesiástico del Estado de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia. 

 “Educación y Holocausto”, Dr. José Cruz Díaz, Profesor de Derecho Eclesiástico 

del Estado de la Universidad de Sevilla. 

 

11,30 hs. Café 

 

12,00 hs. Conferencia de clausura:  
Presenta: Profa. Dra. Ana Fernández-Coronado González 

Dr. Francisco Javier de Lucas Martín, Catedrático de Filosofía del Derecho de la 

Universidad de Valencia. 

 

13,00 hs. Acto de clausura: 

 


